
Afio XCVII1 Viernes 11 de septiembre de 1931 Núm. 215

PSSCTOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
' .omipntos de la provincia............ año 50 ptas.

:
Extranjero* (

I«S suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
licitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 

O óvincial Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
la correspondencia administrativa referente al 

fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
nnstal o Letra de fácil cobro. pOrrflSGcartas que contengan valores deberán ir certlfi- 

-«das V dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
L« húmeros que se reclamen después de transen- 

-¡¿m cwGtro días desde su publicación, sólo se ser- 
al precio de venta, o sea a 35 céntimas 1« 

W .fio corriente y a 65 lo. de antenore,. ,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qelec eéelhnos por cada palabra. Al erifftití! 

ueoiapaíará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
Inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejers- 
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  se halla de vente en la Im
prente del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Jsyse obligan en la Península, Islas adyac. itv», Canaria* y te 
SltorlOi do Africa sujetos a la legislación peninsn lar. a los veinte dias 
4. m promulgación, si en ellaa no so dispusiese otra cosa. (Código

Lai" disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
flovinoia desde qne se publican oficialmente on ella, y desde cuatro 
¡ixi después para loa demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
(i noviembre de 1887).

í ínmediatan. snte que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban eoj^ 
¡ Bo l k i in  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio as 

oostumb-e, donde permanecerá hasta el re -ibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, ’)!tjo su más estrecha respon.abi"-- 

dad. de conservar los números de éste BOLKTÍN, coleccionados ^da- 
nadamenta para su encuadernación, que deberá verificarse ai rn». 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Las Cortes Constituyentes han comunicado a 

este Ministerio, que los señores Diputados non 
Alejandro Lerroux García, elegido por, las cn- 
cunscripciones de Cáceres. Huesca, Santa Cruz 
de Tenerife, Valencia (capital) y Madrid (capital), 
ha optado por esta última; que'D. José lamieron 
García, elegido por las de Almería. Huesca y L>a- 
dajoz, ha optado por esta última: que D. Eduardo 
Ortega y Gasset. elegido por las de Ciudad Real. 
Guadalajara 5- Granada (provincia), le ha corres
pondido, por sorteo, representar la de Ciudad 
Real; que D. José Ortega y Gasset. elegido por 
tas de León y Jaén, ha optado por la de León ; 
c|ue [). Ramón*Franco Bahamontc. elegido por 
tas de Barcelona (capital) y Sevilla (capital), ha 
optado por la de Barcelona (capital) ; que don 
José Antonio de Aguirre. elegido por las de Na
varra y Vizcaya (provincia), ha optado por la de 
Navarra; que D. Alejandro Otero Fernández, ele- 
S'tlo por las de I^ontevedra y Granada (provincia), 
ha optado por la de Pontevedra : que D. Anastasio 
fle Gracia Villarrubia. elegido por las de Toledo 

Jaén, ha optado por la de Toledo; que 1). Ma
nuel Azaña Díaz, elegido por las de Valencia (ca- 
M) y Baleares, le ha correspondido, por sor
teo. representar 1a de Valencia (capital) : que don 
-uis Araquistain Quevedo. elegido por las de 
Czcaya (capital) y Valladolid. ha optado por la 
rle Vizcaya (capital) : que D. Pedro Vargas Que- 
rendiaín." elegido por las de Valencia (capital) y

Valencia (provincia), le ha Icorrespóndido, por 
sorteo, representar la de Valencia (capital): que 
D. Fernando Valera Aparicio, elegido por las de 
Valencia (capital) y Valencia (provincia), le ha 
correspondido, por sorteo, representar la de Va
lencia (capital) ; que D. Juan Moran Vayo. ele
gido por las de Córdoba (provincia) y Badajoz, 
le ha correspondido, por sorteo, representar la 
de Córdoba (provincia) ; que D. Melquíades Alva- 
rez González, elegido por las de Valencia (ca
pital) y Madrid (capital), le ha correspondido, por 
sorteo, representar la de \ alencia (capital); que 
D. Francisco Maciá TAusá, elegido por las de 
Lérida v Barcelona (capital), ha optado por 1a de 
Lérida;'que D. Niceto Alcalá-,Zamora y Torres, 
elegido por las de Jaén y Zaragoza (provincia), 
ha optado por la de Jaén: que 1). Alvaro de Al
bornoz Liminiana. elegido por las de Oviedo y 
Zaragoza (capital), le ha correspondido, por sor
teo, representar la de Oviedo, y que D. Gabriel 
Alomar ViHalonga. elegido por las de Baleares 
y Barcelona (capital), le ha correspondido, por 
sorteo, representar la de Baleares, quedando, ])oi 
tal motivo, vacantes varios cargos de Diputados 
a Cortes Constituyentes, en las circunscripciones 
que a continuación se expresan,. .

El Gobierno de la R-épubTica /decreta lo si
guiente : , .

Artículo único. El domingo 4 del próximo mes 
de octubre, se procederá a 1a elección de un Dipu
tado a Cortes Constituyentes por la . circunscrip
ción de Almería: uno por la de Badajoz, uno pm 
la de Baleares, dos por la de Barcelona (capital), 
uno por la de Cáceres. dos por la de Granada 
(provincia), uno por la de Guadalajara, dos pm 
la de Huesca, dos por la de Jaén, uno por la de 
Madrid (capital), uno por 1a de Sevilla (capital), 
uno por la de Santa Cruz de Tenerife, uno poi 
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la de Valladolid, uno por la de Valencia (capital), 
dos por la de Valencia "(provincia), uno por la de 
Vizcaya (provincia), uno por la de Zaragoza (ca
pital), y uno por la de Zaragoza (provincia), 
cuyas elecciones se verificarán con arreglo a las 
disposiciones de la ley Electoral de 8 de agosto 
ele 1907, y Decreto fecha 8 de mayo último.

Dado en Madrid, a ocho de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno.—El Presidiente del 
Gobierno de la República. Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de la Gobernación, Miguel 
Maura.

(“Gaceta” 9 septiembre 1931.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
limo. Sr.: Previenen los Decretos de 12 de 

abril y 29 de julio de 1915, que organizaron el 
Cuerpo de Médicos forenses, la forma y turnos 
de proveerse las vacantes, y ni en uno ni en otro 
Decreto se determina el que puedan hacerse 
nombramientos en comisión de Médicos foren 
ses con categoría superior para servir las Fo- 
rensías de categoría distinta.

Ello no obstante, varias vacantes, en vez de 
anunciarse a los turnos correspondientes, se 
proveyeron en comisión, hallándose desempe
ñadas en esa forma y siendo esto evidentemente 
abusivo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
los Forenses que actualmente desempeñan el 
cargo en comisión, cesen en ella tan pronto co
mo exista plaza de su categoría, cuya primera 
vacante deberán ocupar siguiendo hasta enton
ces el desempeño de su comisión en el Juzgado 
en que vinieran actuando.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 13 de agosto de 1931.—Fer
nando de los Ríos.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

(Gacela 28 agosto 1931).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

DECRETO
La Escuela ha de cumplir una amplia función 

social. No ha de ser como ha sido tanto tiempo: 
la vieja sala de clase donde se congregan Maes
tros y alumnos durante varias horas del día sin 
contacto alguno con la vida. Ha de ser otra 
cosa. Hay que vitalizar la Escuela. Hay que 
llevar vida a la Escuela y llevar la Escuela 
allí donde la vida esté. La Escuela no será 
verdadera Escuela mientras no viva un íntimo 
contacto con la realidad circundante, mien
tras no extraiga de esa misma realidad todos 
aquellos valores educativos que la Escuela 
apetece y necesita.

La Escuela, siendo un trozo de esa realidad 
viva, continuando a través de la biblioteca se
lecta y circulante su relación con los antiguos 
alumnos, viviendo en contacto con el pueblo, 1

que acudirá a la Escuela atraído por la obn 
que desde la misma realizarán las misiones d a . 
dagógicas, amplifica su obra educativa ¿ 
pliendo su inexcusable función social.

Esa función social de la Escuela encuentr: 
quizá su mejor exponente en las cantinas esco. 
lares. Aunque en España existen ya muchas 
Escuelas que cuentan con sus comedores esc^ 
lares, urge organizar las cosas de modo tal que 
todas las Escuelas puedan ofrecer a los niño, 
instituciones de esta naturaleza. La cantina, b e 
ese caso fundamentalmente, integrará la obra 
educativa de la Escuela.

Los Consejos escolares y los Ayuntamientos 
habrán de considerar como deber principal 
fundarla, organizaría y dirigirla. Deber del Es 
tado, que se impone desde este momento, es 
después de definir la función y determinare! 
órgano, contribuir con asistencia económica y 
vigilancia a que estas instituciones cumplan 
su fin.

Fundado en estas consideraciones, el Gobier
no de la República, y a propuesta del Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, decreta:

Artículo l.° Los Consejos locales de Prime 
ra enseñanza dispondrán la creación de canti
nas escolares en cuantas Escuelas sea posible 
establecerlas, procurando que gocen de sus 
beneficios la mayor cantidad de alumnos.

Artículo 2.° Las cantinas escolares se sos
tendrán con las subvenciones del Estado, con 
las del Municipio, donativos, colectas y suscr/) 
ciones. Administrará estos fondos el Deposita
rio del Consejo escolar, quien dará cuenta al 
Consejo mensualmente del estado de ingresos 
y gastos.

Artículo transitorio. Hasta la aprobación 
del nuevo Presupuesto, el Ministerio de Ins
trucción pública destinará íntegramente la can
tidad consignada en el capítulo 6.°, artículo 
único, concepto segundo, del vigente presu
puesto a subvencionar estas cantinas escolares

Dado en Madrid a veintiocho de agosto de mi 
novecientos treinta y uno.—El Presidente del 
Gobierno de la República, Niceto Alcalá-Zamo
ra y Torres.— El Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, Marcelino Domingo y San- 
juán.

(Gaceta 29 agosto 1931).

SECCIÓN CUARTA ^,
Administración de Rentas públicas de la 

provincia de Zaragoza.

Documentos cobratorios por rústica amiHara^ 
para 1932. *

En cumplimiento de los preceptos conten^ 
en el Reglamento de 30 de septiembre de A •_ 
Real Decreto de 9 de marzo de 1926. Regíame^- 
para su ejecución de 30 de junio del mismo an^ 
Real orden de 2 de octubre siguiente y 
de la Dirección general de Propiedades ¡n. 
tribucioh Territorial de 21 ide mayo de 
serta en el “Boletín Oficial” de esta provine-
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SECCIÓN QUINTA SECCIÓN SÉPTIMA

Núm. 3.566.
Catastro de la Riqueza Agrícola.

Administración de Justicia
JUZGADAS DE PRIMERA INSTANCIA

Jefatura de Soria.
De conformidad con lo dispuesto en el ar- 

íícnlo 108 del Reglamento del 30 de mayo de 
1928 se hace público, para conocimiento de los 
contribuyentes en general y entidades agríco
las interesadas que, las relaciones de caracte
rísticas y líquidos imponibles del término mu
nicipal de Cubel, estarán expuestas al público, 
en !a Casa-Ayuntamiento del referido pueblo, 
durante treinta días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
dentro de los cuales todos los interesados que 
se crean perjudicados podrán formular su opo
sición ante la Junta pericial correspondiente.

Soria, 5 de septiembre de 1931. — El Ingenie
ro Jefe de la segunda Brigada, Cruz Jesús Ji
ménez Ortigosa.

* * ♦
De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 108 del Reglamento del 30 de mayo de 
1928, se hace público, para conocimiento de los 
contribuyentes en general y entidades agríco
las interesadas que, las relaciones de caracte
rísticas y líquidos imponibles del término mu
nicipal de Romanos, estarán expuestas al públi
co, en la Casa-Ayuntamiento del referido pue
blo, durante treinta días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , dentro de los cuales todos los interesados 
que se crean perjudicados podrán formular su 
oposición antela Junta pericial correspondiente. 

Soria, 5 de septiembre de 1931. — Él Ingenie
ro Jefe de la segunda Brigada, Cruz Jesús Ji
ménez Ortigosa.

SECCIÓN SEA : A

Torralbilla. N.° 3.567.
Con sujeción estricta al plan de aprovecha

mientos forestales y a los pliegos de condicio
nes al efecto formulados por la Comisión mu
nicipal permanente, que se hallan de manifies- 
10 en la secretaría del Ayuntamiento, el día 26 
del actual, a las once, once y media y doce ho
ras respectivamente, tendrán lugar en la Casa 
Consistorial y bajo la presidencia del señor Al
calde o Teniente en quien delegue, las subastas 
delas leñas del 12.° cuartel del monte «Dehesa 
de. las Caballerías», bajo el tipo en alza de dos 
mi1 quinientas pesetas; la de pastos, en dos mil 
setecientas pesetas, y la de caza del mismo mon- 
l9> en la tasación anual de cien pesetas por cin
Co años.

Coiralbilla, a 4 de septiembre de 1931.—El 
■ ^caMe, Gregorio Monje.

Núm. 3.606.
Zaragoza^—Pilar.

D. César de Prado y Ortega, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 28 de septiembre pró

ximo, a las diez y seis horas, y en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito Democracia, 64, 
tendrá lugar la Junta general de acreedores del 
quebrado, comerciante de esta plaza, D. Jesús 
Alloza Ortiz, cuya Junta tiene por objeto la gra
duación de los créditos reconocidos contra di
cho quebrado. . . .

Pues así lo tengo acordado en el juicio uni
versal de quiebra del citado D. Jesús Alloza, 
haciéndose público mediante el presente edic
to, para conocimiento de los acreedores.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de agosto de 
mil novecientos treinta y uno.—César de Prado. 
El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES

■ Núm. 3.633.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sanz, Juez Municipal de La Jo
yosa;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en juicio verbal civil, segui
do en este Juzgado, sobre reclamación de canti
dad, contra D. Mariano Saldaña Izquierdo, veci
no de Jarque, se sacan en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 15 de septiembre próximo, a las once ho
ras, los bienes siguientes: ,

Una camioneta, marca Chevrolet, matricula 
Z. 3441, H. P. 20: valorada en 9.000 pesetas.

En dicha subasta se observarán las prescrip- 
ciónes establecidas en la ley de E. civil, y no se 
admirá postura menor de los dos tercios del 
avalúo, hallándose depositada dicha camioneta 
en poder del ejcutado D. Mariano Saldaña Iz
quierdo, vecino de Jarque.

Dado en La Joyosa a treinta y uno de agosto 
de mil novecientos treinta y uno.—Pío Ramiro.
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 3.634.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Jo
yosa;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas al vecino de Sádaba D. Je
sús Cavero Les, en el juicio verbal civil que se 
le siguió en este Juzgado, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, por término do ocho 
días, los bienes que le fueron embargados, que 
son los siguientes:

M.C.D. 2022
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Pesetas.
Un armario de comedor, chapeado, con 

una luna sin viselar: valorado en ... 75 
Una mesa de despacho, de haya: en ... 40 
Doce sillas de madera, curvadas, scmi- 

nuevas: en ... ,..,     60
Una silla de madera, curvada, con 

asiento de rejilla: en ...............     4
Un espejo de luna de segunda, de 

50 por 60, satén barnizado: en .... 5 
Un trinchante con piedra blanca de 

mármol: en .        40
Un entredós de madera: en .. ............... 20 
Una butaca de mimbre: en .., .................3
Un macetero de barro con su mace

ta: en ............................................... 3 
Un macetero de madera: en ................ 3
Una percha plegable: en .................    > 1
Una percha niquelada: en .. ................. 20 
Una máquina de coser «Singer» en ........... 50
Una mesa grande de comedor, de pi

no: en .... ...........      50
Dos mesas individuales, de pino: en .. 30
Cuatro cuadros de comedor: en.......... 4
Dos botellas para agua: en .. . ............. 4

Total. .... ................................. 412
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audien

cia de este Juzgado el día 15 de septiembre 
próximo, a las once horas, en la cual se guar
darán las formalidades establecidas en la ley de 
Enjuiciamiento civil; no admitiéndose posturas 
que no cubran los dos tercios del avalúo, y que 
los bienes embargados se encuentran en poder 
del expresado demandado D. Jesús Cavero Les, 
en la villa de Sádaba.

Dado en La Joyosa a treinta y uno de agosto 
de mil novecientos treinta y uno.— Pío Ramiro. 
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 3.636.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Jo
yosa;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas al vecino de Haro (Logro
ño) D. José Mari Montenegro, en juicio verbal 
civil que se le siguió en este Juzgado, sobre re
clamación de cantidad, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, los bienes 
que fueron embargados al mismo, que, con su 
tasación, son los siguientes:

Pesetas.
Ocho crías de conejos: tasados en ... 10
Un carro de mano, viejo: en........... ...  30
Dos cubiertas, viejas y rotas, de camio

neta: en ................................... . <. 3
Una camioneta Ford, sin motor: en 100 ..
Las piezas del motor de dicha camio

neta: en .......   200
Ciento cuarenta cajas de madera, va

cías, de sardinas: en..................... 35

Total ............................... 378

Dicha subasta tendrá lugar el día 15 del ac

tual, en el local de este Juzgado, y a las o d  
horas, la cual se celebrará guardando en e 
las prescripciones establecidas en la ley deE- 
juiciamiento Civil; no admitiéndose posturas 
los licitadores que no alcancen los dos tercio, 
y que todo ello se vende en un solo lote. Dicho 
bienes so encuentran en poder del referido 
mandado D. José Mari Montenegro.

Dado en La Joyosa a tres de septiembre o 
mil novecientos treinta y uno.—Pío Ramir 
Pío Noguerales.

Núm. 3.638.
Utebo.

D. Andrés Bel, Juez municipal suplente deUle. 
bo (Zaragoza);
Hago saber: Que para pago de las responsa 

bilidades impuestas en juicio verbal quesesi 
guió en este Juzgado, sobre reclamación d: 
cantidad, contra D. Gregorio Bernabé Olivar 
vecino de Villanueva del Huerva, se sacan e: 
pública y primera subasta, los bienes emba: 
gados al mismo que, con su tasación, son los si 
guientes:

Cuarenta cahíces de cebada, de buena clase 
tasados en mil ciento sesenta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en el local de $ 
te Juzgado el día 18 de los corrientes, a las o l  
ce horas, previniendo que no serán admitida1 
posturas que no alcancen los dos tercios di 
avalúo, y que en Ja celebración de dicho aei 
se guardarán las prescripciones establecidase: 
la ley de E. Civil.

Dado en Utebo a tres de septiembre dea 
novecientos treinta y uno. — Andrés & 
P. S. M, José García.

Núm. 3.639.
Utebo.

D. Andrés Bel, Juez municipal suplente de 1> 
bo (Zaragoza);
Hago saber: Que para pago de las responsa 

bilidades impuestas en juicio verbal civil,qü: 
se siguió en este Juzgado contra D.a Ursula 
Gracia Paracuellos, vecina de Plenas, sobre pa
go de cantidad, he acordado, en providenciad- 
este día, sacar en pública y primera subastad- 
bienes embargados ala misma, y que sonlc-* 
siguientes:

Un macho mular, de pelo negro, sin castrar 
de unos 14 años, que atiende por «Morico»,^ 
seis a siete palmos de altura, calzado de las cua
tro extremidades y sin señal particular algu^ 
tasado en 320 pesetas. | j .

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzga 
municipal el día 18 de septiembre próxioi0^ 
las once, en cuya subasta se guardarán f- 
prescripciones que establece la ley de Enju*0* 
miento civil, no admitiéndose posturas qu?1 
alcancen las dos tereeras partes del a.va*u0¿¡1 
que dicho semoviente se halla depositado - 
poder de D? Ursula Gracia Paracuellos.

Dado en Utebo a veintinueve de agosto । 
mil novecientos treinta y uno.— Andrés
P. S. M, José García.

IMPRENTA d e l  h o s pio o
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Escrutinio general.

S verificará el día 8 de octubre próximo, ante esta 
i ita provincial, comenzando el acto, que será pú- 
ír 9 las diez de la mañana, haciéndose aplicación 
íS dispuesto en el artículo 11 del Decreto de 8 de 

m GuMorme a lo resuelto en consulta por- la Junta 
r rtral del Censo Electoral, no se exhibirán a los 
nndidatos, o sus apoderados, los pliegos que la 
Tunta provincial reciba, m se consentirá que se 
Lantén actas notariales acerca de ellos, reser
vando a los interesados sus derechos para que los 
ejerciten cuando se realice la adveración y aper- 
•nn de pliegos en el acto de escrutinio general 

previene el artículo 51 de la ley Electoral 

''Smo advertencia general, la Junta reitera, una 
vez más, el encargo que tiene hecho a cuantos 
incumbe el cumplimiento de las disposiciones le
ales dictadas en materia electoral, para que se 
atengan y observen, con rigurosa escrupulosidad, 
sus preceptos, en evitación de responsabilidades 
que su infracción originaría y que por virtud de 
su acción inspectora se vería en la desagradable 
necesidad de exigir. , .

Lo que se hace público a los efectos que se 
expresan.

Zaragoza. 11 de septiembre de 1931.—El Secreta- 
lio, Emilio Falcó.

Diputación provincial de Zaragoza.
COMISION GESTORA 

D. Emilio Falcó Plou, Secretario de la Excelen
tísima Diputación provincial de Zaragoza, y 
de la Junta Provincial del Censo;
Certifico: Que según los antecedentes obrantes 

en la Secretaría de mi cargo, y en el Archivo de 
la Diputación, los Diputados a Cortes, Senadores 
y Diputados provinciales por esta provincia, no 
tallecidos, elegidos en un plazo anterior de veinte 
años a la fecha, son los siguientes:

Diputados a Cortes.

P. Francisco Lozano García, fué elegido por el 
distrito de Daroca, en 16 de abril de 1899, 26 de 
abril de 1903 y 8 de marzo de 1914. , ,

_ D. Angel Ossorio Gallardo, por el distrito de 
Caspe, elegido en 26 de abril de 1903, 10 de sep
tiembre de 1905, 21 de abril de 1907, 12 de mayo 
<Ie 1910, 18 de junio de 1914, 9 de abril de 1916, 
-4 de febrero de 1918, 5 de junio de 1919, y pro
clamado por el artículo 29 de la ley Electoral el 
12 de diciembre de 1920. . .

D. Gabriel Maura y Gamazo, por el distrito de 
Calatayud. elegido en 10 de septiembre de 1905, 
-1 k abril de 1907, 12 de mayo de 1910, 8 de 
marzo de 1914. y proclamado con arreglo al ar
ticulo 29 de la Ley, en 2 de abril de 1916.

19. José García Sánchez, por el distrito de Ejea. 
Proclamado en l.° de mayo de 1910, y en L° de 
p^1'20 1914. con arreglo al art. 29 de la ley
'pectoral, y elegido por la circunscripción de Za- 
^pza-Forja, en 9 de abril de 1916.
. P- J omás Castellano Echenique, por la circuns
Cripción de Zaragoza-Borja, elegido en 12 de mayo

de 1910, 8 de marzo de 1914, 9 de abril de 1916, 24 
de febrero de 1918, 5 de junio de 1919, 19 de di
ciembre de 1920 y 29 de abril de 1923.

D. Alvaro de Albornoz y Liminiana, por la cir
cunscripción de Zaragoza-Borja, elegido en 12 de 
mayo de 1910, y 28 de junio de 1931 por la cir
cunscripción capital.

D. Luis Higuera Bellido, Marqués de Arlanza, 
por la circunscripción de Zaragoza-Borja, en 8 
de marzo de 1914 y 9 de abril de 1916.

D. Miguel Villanueva Labayén, proclamado por 
el artículo 29 de la Ley, por el distrito de La 
Almunia de Doña Godina, en 2 de abril de 1916.

D. José Gascón, y Marín, proclamado por el 
art. 29 de la Lev. por el distrito de Ejea de los 
Caballeros, en 2" de abril de 1916. elegido por el 
mismo distrito en 24 de febjero de 1918, y pro
clamado nuevamente por éste, con arreglo al 
art. 29 de la Ley, en 25 de mayo de 1919, 25 de 
enero de 1920, 12 de diciembre de 1920 y 29 de 
abril de 1923. . .

D. Jenaro Poza Ibáñez, por el distrito de La 
Almunia, elegido en 24 de febrero de 1918, 5 de 
junio de 1919 y 19 de diciembre de 1920.

D. Jufio Burillo Auger, elegido por el distrito 
de Tarazona. en 24 de febrero de 1918 y 5 de 
junio de 1919. .

D. Manuel Marracó Ramón, por la circuns
cripción de Zaragoza-Borja, en 24 de febrero- 
de 1918, y 28 de junio de 1931 por la circuns
cripción capital.

D. Mariano Tejero Mañero, elegido por la 
circunscripción de Zaragoza-Borja, en 24 de fe
brero de 1918, 5 de junio de 1919. 19 de diciem
bre de 1920 y 29 de abril de 1923.

D. Eduardo Lozano y García, elegido por el 
distrito de Daroca, en 5 de junio de 1919 y 19 
de diciembre de 1920. , .

D. Santiago Baselga Ramírez, elegido por la 
circunscripción de Zaragoza-Borja. en 5 de junio 
de 1919 y 19 de diciembre de 1920.

D. Darío Pérez García, elegido por el distrito 
de Calatayud, en 19 de diciembre de 1920.

D. Gregorio Irazábal Pérez, por el de 1 arazona, 
en 19 de diciembre de 1920. .

D. Darío Pérez García, elegido por el distrito 
de Calatayud, en 29 de abril de 1923, y 28 de ju
nio de 1931, por la circunscripción provincia. . 

D. Nicolás García Fandos, elegido por el dis
trito de La Almunia, en 29 de abril de 1923. , 

D. Rafael Bosque Albiac, elegido por el distrito 
de Caspe, en 29 de abril de 1923.

D. José Valenzuela Soler, elegido por el dis
trito de Daroca, en 29 de abril de 1923.

D. Carlos Corsini Senespleda, elegido por el 
distrito de Tarazona. en 29 de abril de 1923.

D. José Valenzuela Larrosa, elegido por el dis
trito de Zaragoza, en 29 de abril de 1923.

D. Gil Gil y Gil, elegido por la circunscripción ca
pital, en 28/le junio de 1931. .

D. Santiago Guallar Poza, elegido por la cir
cunscripción capital, en. 28 de junio de 1931. , 

D. Niceto AlcaTá-Zamor-a, elegido por la cir
cunscripción provincia, en 28 de junio de 1931.

D. Honorato de Castro Bonel, elegido por Ja 
circunscripción provincia, en 28 de junio de 1931.

D. Antonio Guallar Poza, elegido por la circuns
cripción provincia, en 28 de junio de 1931. , 

| D. Venancio Sarria Simón, elegido por la circuns
cripción provincia, en 28 de junio de 1931.

D. José Algora Gorbea, elegido por la circuns-
1 cripción provincia, en 28 de junio de 1931,

M.C.D. 2022
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D. Manuel Albar Catalán, elegido por la cir
cunscripción provincia, en 28 de junio de 1931.

Diputados provinciales.

San Pablo. — Cariñena. , _

D. Luis Isábal Pallares.
D. José Sancho Arroyo.
D. Mariano Chicot Soda.
D. José Cajal Trulls.
1). José Lázaro Sebastián.
D. Juan Buset Corbera.
D. Emilio Laguna Azorín.
D. José Algora Gorbea.
D. Enrique Díaz Marco.
D. Santiago García Sánchez.
D. Genaro Tejero López.
D. Nicomedes Felipe Cardiel.

Pilar. — La Almunia.

D. Emerencíano García Sánchez.
T). Antonio Lázaro Pallarás.
D. JUan Fabiani y Díaz de Cábria.
D. Emilio Villarroya Casas.
D. Manuel Latorre y López Fernández de He- 

redia.
D. Emilio Gimeno de la Parra.
D. Mariano Cerdán Gil.
D. José María Gayarre Lafuente.

Ejea. — Sos.

D. Javier Ramírez Orué.
D. Clemente Hernández Marquina.
D. Máximo Chóliz Sánchez.
D. Domingo Diego-Madrazo.
D. Dionisio Caudevilla Casas,
D. Miguel Rived Arbuniés. 
IT. Luis Salvo Eraso.
D. Francisco Vives Nuín.
D. Felipe Sanz Beneded.
D. Enrique J. CH.mente Pérez.

Taragona. — Borja.

D. Enrique L»ábal Pallares.
D. Manuel Lorente Atienza.
D. Román Cisneros Serrano.
D. Lucas Ernesto Montes Azcona.

Dar oca. — Belchite.

D. José Alvira Gregorio.
D. Bonifacio García Sánchez.
D. Julio BuriÜo Attger.
D. Mariano Catalina Palacios,
D. Mariano Pin Npvella.
I). Francisco Acerete Lavilla.
D. Antonio Lorente Pinilla.
D. José Viladegut Corretg.
D. Luis P»ascones Pérez.

Ca^e. — Pina.

D. Agustín Gros Ruata.
D. José María Gimeno Aranda.
D. Emilio Villagrasa Samper.
D. Mariano Pin Novella.
D. Ignacio Monserrat de Paño.
D. Gaspar Castellano y de la Peña, Conde é 

Castellano.
D. Manuel Albareda Herrera.

Calata^ud. — Ateca.

D. Luis Bascones Pérez.
D. Manuel Pinillos Serrano.
D. Ricardo Horno Alcorta.
D. Julio López Gil.
D. Mariano Gaspar Lausín.
D. Iñigo Gracián Marco.

Senadores.

D. Luis Pérez Cistué, elegido en 22 de man
de 1914, en 23 de abril de 1916, 10 de mar- 
de 1918, 15 de junio de 1919, 2 de enero de E 
y 13 de mayo de 1923.

D. Bonifacio García Sánchez, elegido en 3 
de abril de 1916.

D. Joaquín Aspá,s y Diego-Madrazo, elegid 
en 10 de marzo de 1918.

D. Luis Higuera Bellido, Marqués de Arlanzá 
elegido en 15 de junio de 1919.

D. José Guillén y Sol, elegido en 2 de ener 
de 1921 y 13 de mayo de 1923.

"Y para que conste, en cumplimiento y a lo? 
afectos de la disposición tercera de la Real orden 
de diez y seis de abril de mil novecientos diez, 
expido la presente en Zaragoza, a once de sep
tiembre de mil novecientos treinta y uno.—S 
Secretario. Emilio Falcó.—V.° B.°: El Vicepresi
dente, Luis Orensanz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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'm 143 correspondiente al día 18 de junio del 
ejercicio, esta Administración, en uso de 

- atribuciones que le confiere el orgánico pro
ricial vigente, ha practicado el repartimiento de 

cupos'señalados a la provincia, entre los mu
nicipios de la 1.a y 2.a sección de la riqueza rus
tica y pecuaria “amillarada”, cuya derrama se 
aconipaña en esta circular. ,
‘ Con las cantidades que se consignan en dicha 
derrama, procederán los Ayuntamientos en Jun
tas periciales de los pueblos, y en Zaragoza la 
Comisión de Evaluación, a formar los reparti
mientos individuales para el año 1932, en la forma 
establecida por los preceptos legales citados, te
niendo en cuenta las siguientes reglas:

1 .‘ Seguirán formándose, como hasta ahora, 
bs repartimientos individuales, por orden alfa
bético de los primeros apellidos, lo mismo en los 
vecinos que en los forasteros, debiendo ser de 
éstos el último “El Estado”, en aquellos en que 
sea contribuyente, totalizando a. unos y otros en 
su respectiva sección, figurando al final del reparto 
un resumen de las dos secciones, con arreglo a 
b prevenido en la sección 4.a del Reglamento de 
30 de septiembre de 1885, pero teniendo en cuenta 
bi' modificaciones introducidas en los artículos 
"0 al 76 del expresado Reglamento por la Real 
orden de 22 de octubre de 1926, y las reglas y 
modelos que acompañan a la Circular de la Di
rección general de Propiedades y Contribución 
Territorial de 21 de mayo de 1927, insertas en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia de 18 de junio 
iidmismo año. figurándose, como en dichos mo- 
'Mos. a la cabeza del repartimiento (modelo nú
mero tres), la riqueza del distrito, la cuota para 
ellesoro y el recargo de 16 centésimas, obte
niéndose con estas dos partidas, que 'forman el 
total, de la contribución, el coeficiente que ha de 
servir de base para determinar la riqueza de 
cada contribuyente, y luego, en el cuerpo del re
partimiento, y las respectivas casillas, las alte
raciones que determinan la cantidad total que 
cada contribuyente haya de satisfacer.

Del repartimiento se formarán dos ejemplares 
.v.l'na lista cobratoria ajustada al modelo número 
'R"tc de la repetida circular, teniendo en cuenta, 
,l electos de la clasificación de recibos, que aque

que su importe sea menor o lleguen a 10 pe- 
‘ctas. son anuales: de 10,01 pesetas hasta 20, se
mestrales. y de 20.01 pesetas en adelante, tri- 

cargándose en la proporción que se 
dominan, los anuales en la casilla del 2.° tri- 
ie?tre: los semestrales en las del 1.° y 2.°, y los 
J'^strales en cada una de las cuatro, conforme 
b i<poUest<) en Ia R" de septiembre
Sc *• . Los trabajos para la realización de este 

se comenzarán inmediatamente si ya no 
Or^'i eran hecho, cumpliendo lo dispuesto en la 

ir- f!e esta Administración, fecha 24 de 
•jultimo, publicada en el “Boletín Oficial” 

del mismo mes. número 204.
. i ,. Los expresados documentos deberán estar, 
de ep. tar^ar- terminados en los Ayuntamientos

\La Pt^ymcia, para el día 25 de octubre próxi- 
■ esri^^H^ndose durante el plazo de ocho días, 

v,endose las reclamaciones, si las hubiere, 
.T^'^ino perentorio, y debiendo ineludiblemente 
;\‘j -Tresentados a examen y aprobación de esta

en el día 15 de noviembre si- 
3a e' ^nto plazo máximo.

sUs r documento original será autorizado con 
"mas por los individuos del Ayuntamiento

y Junta pericial que tomen parte en su confección, 
así como por los Sres. Alcalde y Secretario, auto
rizando, estos mismos, la copia del repartimiento 
y la lista cobratoria. Todos estos documentos 
irán foliados y estampado, además, en cada una 
de sus hojas, el sello del respectivo Ayuntamiento, 
reintegrándose a razón de 1,20 pesetas el original 
y de 0,15 la coyia y lista cobratoria, por cada plie
go, y al final del repartimiento y de la copia se 
unirán los documentos siguientes:

a) Relación de las fincas que el Estado posea 
en el distrito municipal, con expresión de sus lin
deros, cabida, procedencia, clasificación, número 
de orden del reparto y líquido imponible de cada 
una; en aquella en que el Estado no tenga bienes, 
servirá certificación negativa.

b) Relación de las fincas exentas temporal
mente, descritas en la misma forma que las an
teriores, expresando el tiempo que lleva en este 
disfrute y el que le resta del mismo.

c) Relación de las fincas que tengan exención 
permanente.

d) Certificación de haber estado expuesto al 
público el repartimiento, haciéndose constar, en 
la misma, si han presentado reclamaciones, la 
índole de las mismas y su resolución.

e) Resumen general de riqueza imponible, por 
conceptos, con las cuotas asignadas a los contri
buyentes y número de éstos.

f) Estado gradual del número de contribu
yentes según el importe de la contribución de los 
mismos, o sea por el importe del coeficiente figu
rado en la casilla IV.

g) Estado de clasificación de contribuyentes, 
con expresión numérica de los que tributan por 
rústica y los que lo hacen por- pecuaria.

La diligencia y actividad que ha presidido la 
formación del repartimiento general de “La Na
ción", publicado en la “Gaceta de Madrid” nú
mero 226 de 14 ^e agosto último, y la 'formación 
y publicación del repartimiento a los pueblos de 
esta provincia en la época presente, da margen 
de tiempo más que sobrado para que las opera
ciones pr-ecisas para tener cumplido este servicio 
se realicen holgadamente, sin los apremios de 
otras épocas, y obligan, de un modo especial, a 
todos los Ayuntamientos y Secretarios en fun
ciones de Jefes de estos servicios administrativos, 
a tener confeccionados y presentados en esta 
Administración, en los plazos señalados, los ex
presados documentos cobratorios, e impone, por 
consecuencia,, la necesidad de aplicar sin contem
placiones las responsafoilidadies reglamentarias, 
contenidas en el 'artículo 81 del Reglamento de 30 
de septiembre de 1885, y apartado c) del artículo 
10 del Estatuto de Recaudación de 18 de diciem
bre de 1928, tanto en cuanto a la imposición de 
multas como a la responsabilidad mancomunada 
de los Ayuntamientos y Juntas periciales en 
cuanto al pago del importe de los trimestres de 
los documentos que no estén presentados durante 
ese tiempo, y a llevar a ejecución la imposición 
de estas responsabilidades para evitar la corr-up- 
tela de que, por un reducidísimo número de Ayun
tamientos y Jefes de servicios, negligentes, no 
esté terminada la formación y presentación de 
estos documentos en los plazos reglamentarios, 
cuando, como ocurre en el año presente, hay tiem
po sobrado para cumplirlo.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1931.—El Admi
nistrador de Rentas públicas, Pedro Fernández 
Díaz.
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